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Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2024  

OFICIO No. 803 

  

  

Señores 

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

Ciudad 

  

  

REF. EJECUTIVO No. 11001400306720210167100 de LIZETH JOHANA URREA 

CAÑON C.C. 1.026.570.082 contra ALLIANZ SEGUROS S.A. NIT No. 860026182-5. 

  

Comedidamente me permito comunicarle que, mediante auto proferido en el proceso 

de la referencia, se solicita Remitir: 

 

1. Copia de la totalidad de las piezas procesales que reposen en el expediente No. 

(NUNC) 110016101626202103987. 

 

Se le confiere el plazo de 10 días para rendir el informe requerido, so pena de las 

sanciones previstas en el artículo 276 del C. G. del P. 

  

Atentamente, 

  

Firmado electrónicamente 

Jairo Alejandro Duarte Montaña 

Secretario 
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